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- SUPERINTENDENCIA DE COMPARTAS 

REEGLUCION Ro. Pi-2-D-5-CAL 0002232 

Ec. Eufemia Uvidia Saltos 

CURTNTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conterida por el señor Superintendente de 

Compañias, según Resolución No 91-14-+5-3-007 de 20 de Junio de 1951, publicada en 

al Registro lificial No 732 de ¿3 da Julio de 155], 

£0N51DERÁNDO: 

GUE. mediante memorando No  S£-[L-91-148 de B de Juiio de 1991 de la Dirección 

dej Ceniro de Computo de esta entidad, se establece que el administrador de 

CIELO DEL SUR 5.A.. expediente No 41933-84, no ha remitido oportunamente copias 

autorizadas del balance general anval y del estado de pérdidas y gahantias; las 

a memorias € informes de los administradores y de los organisaos de fiscalización; 

ia nomina de los administradores, representantes legales y socios y accionistas; 

informes de auditoria externa, en el caso que proceda: y más documentos exigidos 

por da Lev de Lompañias, correspondientes al ejercicio económico de 1090. 

QUE. el articulo 253 de la Ley de Compañias ¿faculta al Superintendente imponer 

muilas al administrador de la compañia que no hubiere cumplido con las 

obligaciones señaladas en el considerando anterior; 

QUE, por Resolución No 9i-1-5-3-007 de 20 de Junio de 1991, publicada en el 

Registro Oficial No 732 de 23 de dulio de 1791, se regula el valor de la sanción 

econimica £ aplicar. 

RESUELVEs 

ARTICULO PRIMERD.- IHPONER a titulo personal, al señor MHUREL PRIETO GUSTAVO, 

administrador de CIELO DEL SUR 5,4., la muita de CUARENTA MIL 00/100 SUCRES 

(5:.40.0606,90:. por no haber remitido oportunamente a la 5buperintendencia de 

! Compeñias los ¿documentos previstos en la Ley de Compañias, mblla que podrá 

d repetirse hastatei debido cumplimiento de la obliuacion. 

ARTILULO SEGUNDO. - NOTIFICAR al señor HUREL PRIETO GUSTAVO, en forma legal en el 

domicilio del sancionado 0 en su lugar habitual de trabajo, mediante copia 

original de Ja presente Resolución. 

SRTICULO TERCERD.- EJECUTORIADA esta resolucion, se emitirá el titulo de crédito 

respectivo í se procederá a su recaudación. en el término de la Lev. 

  

   
      

  

COMINIQUESE.- DADA Y Tirmad intendencia de Compañias en Buayaquil, 
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